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CLAUSURA 



DISCURSO DEL SR. DR. GONZALO ARROBA, 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

Señores Delegados: 

Señoras, señores: 

Ha constituido para mí un honor y una gran satisfacción asistir a 
esta VI Conferencia Interamericana de Seguridad Social, en calidad de 
observador por Delegación de la A.LS.S. Además de la importancia que 
reviste una reunión hemisférica como la que hoy termina, dedicada a es-
tudiar asuntos que hoy más que nunca revisten vital importancia para 
todos los pueblos americanos, se ha sumado la grata coincidencia de haber 
celebrado en estos mismos días el gran país azteca el sesquicentenario de 
su independencia política y los cincuenta años de su revolución. La coin-
cidencia es más significativa y elocuente si, yendo al fondo del proceso 
evolutivo de nuestros pueblos, comprobamos que, la independencia polí-
tica, la fijación de un rumbo que representa una revolución radical como 
la mexicana y los esfuerzos por restaurar la justicia económica y social 
son facetas o expresiones de este inmenso anhelo, de este grito que lleva 
siglo y medio resonando a lo largo y ancho de nuestra América clamando 
por una vida más digna, más humana, más libre en el sentido pleno, para 
los millones de hombres, mujeres y niños que viven en medio de las pró-
digas riquezas naturales que atesora nuestro Continente indio, sin tener 
acceso ni participación en ellas. 

Es un corolario lógico que la suma de bienestar de una comunidad, 
sea ésta de individuos o de entidades de cualquier naturaleza, se mide en 
función del bienestar y del progreso de sus miembros componentes. Este 
postulado tiene especial validez cuando se trata de un conjunto de insti-
tuciones que persiguen objetos comunes y que están acicateadas por anhe-
los de superación también común. Este es el caso de la A.LS.S. que 
englosa en su seno a las instituciones de Seguridad Social de todo el mundo 
y para la cual los resultados de reuniones internacionales de este género 
representan otros tantos impulsos convergentes en el esfuerzo común por 
el logro de la justicia y de la paz sociales. No olvidemos que el lema de la 
A.LS.S. reza: No hay paz social sin justicia social y no hay justicia social 
sin seguridad social. 

Empero, me atrevo a afirmar que en el concierto de instituciones de 
Seguridad Social que integran la A.LS.S., las del Continente Americano 
ocupan una situación expectante por cuanto es en la parte latina de este 
Continente donde, entre todas las regiones del globo en proceso no avan-
zado de desarrollo económico, ha sido más firme y marcada la tendencia 
de buscar en la Seguridad Social solución a algunos de los problemas que 
presenta el mejoramiento de las poblaciones y de sus condiciones de tra-
bajo y de vida. ¿Quién sabe si en algunos aspectos las soluciones que 
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hallemos a los problemas de la Seguridad Social en el medio americano, 
no podían servir de experiencia a confluentes más viejos pero menos afor-
tunados históricamente como el Continente africano y ciertas regiones 
asiáticas? Y no digo esto por el orgullo de ser americano sino porque hay 
signos e indicios objetivos de tal sentido. Es natural pues que la A.I.S.S. 
se sienta complacida y orgullosa de lo que se haya logrado en esta reunión. 
Deseo, sin embargo, hacer resaltar algunos puntos que revisten especial 
importancia. 

El progreso de toda obra humana trascendente se ha hecho sobre la 
base de principio. Y los principios requieren un continuo proceso de rea-
firmación y en caso, de revisión cuando se trata de procesos dinámicos 
como los económico-sociales. Este es el sentido que asignó a la Declara-
ción de México: el de una renovada y más avanzada profesión de fe, como 
corresponde a las nuevas situaciones que nuestro hemisferio confronta. 
Ha sido un.feliz acierto por el cual la A.I.S.S. se sentirá orgullosa, tanto 
como esta Conferencia por la circunstancia de que su inspirador, el Lic. 
Benito Coquet, ostenta el alto puesto de Vicepresidente de la mesa di-
rectiva de la A.I.S.S. 

En los demás aspectos, se han tocado puntos de vital importancia 
que debemos esperar sirvan para encauzar los esfuerzos comunes. Llevar 
la Seguridad Social al campo es más que necesario, indispensable. No 
podemos, sin seria mengua de la obra social en su conjunto, continuar 
acumulando beneficios en las zonas urbanas, siguiendo las líneas de menor 
resistencia administrativa y económica, pero relegando a condiciones de 
parias a quienes luchan cara a cara y de sol a sol con una naturaleza 
muchas veces hostil en las pampas y en los llanos, en los trópicos y en las 
montañas de esta nuestra América. Redimir socialmente al hombre del 
campo debe ser la consigna para que podamos hablar de equidad. 

En los aspectos de mejoramiento de los seguros de enfermedad se 
han oído nuevas voces todas encaminadas a asegurar mejores servicios y 
una mayor comprensión de los sectores interesados, así como una coordi-
nación de la obra sanitaria nacional. 

Otro feliz acuerdo es la creación del Centro Americano de Estudios 
de Seguridad Social. Ya era tiempo que dejemos de peregrinar a Conti-
nentes distantes en busca de formación básica para los cuadros encargados 
de la gestión de la Seguridad Social. Y aquí una vez más hago resaltar el 
generoso apoyo ofrecido por el I.M.S.S. para que esta obra llegue a ser 
positiva realidad. 

Para terminar, deseo unir a la complacencia de la Asociación que 
represento por el feliz término de esta VI Conferencia, mi agradecimiento 
personal para el Gobierno Mexicano, para el I.M.S.S. y para su Director 
el Lic. Benito Coquet que han sido en todo momento anfitriones tan cum-
plidos y magníficos.  

Reuniones como la presente sirven para renovar las esperanzas y el 
optimismo, para convivir momentáneamente con el ideal. Mañana volve-
remos a nuestras realidades, a la solución de los problemas grandes y 
menudos que constituyen la diaria realización de la Seguridad Social. 
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Estaremos felices si entonces por lo menas una parte, una mínima parte 
de las conclusiones y resoluciones de esta Conferencia nos ayudan a salvar 
las vallas conceptuales y materiales que todavía se interponen entre los 
ideales de la Seguridad Social y sus logros prácticos, entre lo que debe-
ríamos y podríamos hacer y lo que hemos hecho. La larga enunciación 
de los desarrollos recientes no es suficiente para encubrir el hecho de que 
salvo en algunos países afortunados de América, hay en otros un virtual 
estancamiento en el desarrollo de la Seguridad Social y en uno que otro 
se notan aún indicios de regresión. La obra de consolidar técnicamente la 
Seguridad Social en los países Latinoamericanos está por realizarse casi 
íntegramente y lo está asimismo la tarea de dar un mayor sentido de efi-
cacia y oportunidad a las administraciones y al diario otorgamiento de 
las prestaciones para que el trabajador del taller y de la oficina o del 
laboratorio sienta que con el sacrificio que hace de la parte de su salario 
que se le descuenta, ha adquirido una dosis real y suficiente de Segu-
ridad que le libere del temor a la miseria y asimismo que el recargo en 
los costos de producción que significa al patrono su contribución a la Se-
guridad Social, esté compensado por el mejoramiento de las condiciones 
económicas y sociales de quienes prestan el concurso de su músculo o su 
cerebro para la tarea colectiva de la producción, que según la nueva orien-
tación de las doctrinas económicas es la única riqueza no devaluable que 
posee una nación. 
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